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DVERTENCIA: No se 
fflitirán para su inserción 
bunicaciones que no ven- 
c registradas del Gobier 
Civil de la provincia

’oiiieino Civil de la
provincia

1949
Marzo i 

lunicipal
ti vi ciad : 
el térmi 
ú'pio. 
imiento

Excmo. Sr. Gobernador Civil 
la provincia de Vallaxiolid en 
rito de fecha 26 del corriente 
mero 10173 O.P. (12.4 ) me di
jo siguiente :

Í. 30 de! le conformidad con lo dispues-
1961 sê en la R.O. de 7 de marzo de 19*21 

. que ^0 el honor de participar a V.E.- 
e algún 
actividsj

e, en el dia de la fecha ha sido, 
imentado por este Gobierno Ci- 
-don Constantino Arranz Paul, 

)nes K- no guarda jurado por la Asocia- 
ez dia¿ 

del ■ 
le anus-

i de Cazadores y Agricultores 
’Castilla la Vieja, establecida ie- 
jtaente en esta provincia e ins-» 
lía también en esa de su digno 
todo.;to de 1! 

de

eno de 
i, el eír 
tctual. 
éditoP^ 
‘SUpU- 
no exp" 
ndenO 
dos, P®' 
lábiles-

Que se hace público para ge- 
íal conocimiento.

guarde a Vd. muchos años.
^ofio, 29 de agosto de 1972.

El Gobernador Civil
2017

¡^^legación de Industria
) 1940

^'Solución de la Delegación Pro 
del Ministerio de Industria 

^í^groño, por la que se autoriz.a 
^^stalación eléctrica que se cita 
f^plidcs los trámites reglamen 
18expediente número AT 
^“2 incoado en esta Delegación 

^^•nciai, a instancia de Electra 
^o^oño, s. A., con domicilio en

)sto df

înte

s MaW’
calle Duquesa de la Victo - 

2. solicitando autorización ad- 
j^^strativa de la instalación eléc- 

’^ ^Uyas características técnicas 
•’’’Jípales son las siguientes:

Sábado. 2 de Septiembre de 1972

Boletín g Oficial
de la provincia de LzOgroño

* Franaueo Concertado 26/2

Se publica los martes, iueves y sábados

Depóslto Lefiali LO. l-195fc

Imprenta Provincial — Marqués de Murrieta, 76

Línea aérea trifásica en Anguia 
no, circuito simple, a 13’2 KV. con 
conductores de cable aluminio-ace
ro de 32’6 mm2 sobre apoyos de hor 
migón armado. Tendrá una longi
tud total de 355 metros con origen 
en el apoyo número 7 de la que va 
al C. T. ’’Cuevas” y final en la esta
ción transformadora que también 
se incluye y a continuación se des
cribe.

Estación transformadora en An
guiano denominada ’’Encinedo”, 
tipo interior, con transformador tri 
fásico de 50 KVA. de potencia y 
relación de transformación 13.200/ 
3x230-133 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre 
Decreto 1775/1967, die 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939 ; Re 
glamento de Líneas Electricas de 
Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968 y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras, de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerse a -as 
condiciones imnuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
aj efecto.

El plazo de ouesta en marcha se • 
rá de tres meses contados a part;? 
de la fecha de la presente résolu-

La Administración dejará sin efec 
te la presente resolución en cual
quier momento en que se observe el 
incumplimiento de las condicáones 
imipuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 
su reconocimiento definitivo v ex
tensión del Acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 23 de agosto de 1972.
! El Delegado Provincial
, 2008

Nú ta. 98

' ’Precio de inserción

Los edictos y anuncios d* 
particulares y oficiales que 
sean de pago, satisfarán a 
razón de 6 pesetas LINEA y 
los que sean de previo pa^e 
se tasarán a razón de 1*50 
ptas. por PALABRA cual 
quiera qje sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y por medio de la corres 
pondiente carta de pqgo. 
haber satisfecho su imperte 
en la Depositaría de Fon
dos Provinciales, sin cuyo 
requisito no se insertarán

1942

Resolución de la Delegación Pro 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita

Cumplidos los trámites reglamen 
tarios en el expediente número A.T. 
19.007, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Electra 
de Logroño, S.A., con domicilio en 
Logroño, calle Duquesa de la Vic
toria, pï, ajoflicitando autorización 
administrativa de la instalación 
eléctrica cuyas características téc
nicas nrincipales son las siguientes

Línea aérea trifásica en Larda» 
ro, circuito simple, a 13’2 KV. con 
conductores de cable aluminio-ace 
ro de 32’9 mm2 sobre apoyos de hor
migón. Tendrá una longitud total 
de 442 metros con origen en el ano- 
yo número 32 de la línea ’’Subesta
ción Las Pozas” v final en la esta 
ción transformadora que también 
se autoriza y a continuación se des
cribe:

Estación transformadora en Lar
dero denominada ’’Refugio”, tino 
intemnerie sobre dos nostes de hor
migón, con transformador trifási
co de 50 KVA. de potencia y rela
ción de transformación 13.200/Sx* 
380-230 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Deciieto 2617/1966, de 20 de octubre 
Decreto 1775/1967, de 22 de julio; 
Ley de 24 de noviembre de 1939; 
Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión,, de 28 de noviem
bre de 1968 y Reglamento de Esta
ciones Transformadoras, de 23 de 
febrero de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras de acuerdo con el proyecto 
presentado, debiendo atenerle a 
las condiciones impuestas por los 
Organismos que las han estableci
do al efecto.

El plazo de puesta en mancha se-
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rá de tres meses contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin efea 
te la presente resolución en cual
quier momento en que se observe 
el incumplimiento de las condicio
nes impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos da 
su reconocimiento definitivo y ex
tensión del Acta de puesta en mar
cha.

Logroño, 23 de agosto de 1972.

El Delegado Provincial

2010

1941

Resolución de la Delegación Pro 
vincial del Ministerio de Industria 
en Logroño, por la que se autoriza 
la instalación eléctrica que se cita.

Cumplidos los trámites reglamen
tarios en el expediente número AT 
19.002, incoado en esta Delegación 
Provincial, a instancia de Victoria 
no Ochoa, S.A., con domicilio en 
Nájera, calle San Fernando, 5'5, 
solicitando autorización adminis
trativa de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas prin- 
cinales son las siguientes:

Estación transformadora en Ná
jera, tipo intemperie, con transfor 
mador trifásico de 800 KVA de po
tencia y relación de transformación 
66.000/3x380-220 Vts.

Esta Delegación Provincial en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el Decreto 2617/1966, de 20 de octu 
bre; Decreto 1775/1967, de 22 de ju
lio; Ley de 24 de noviembre d<e 1939 
Reglamento de Lineas Eléctricas 
de Alta Tensión, de 28 de noviembre 
de 1968 y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras, de 23 de febrero 
de 1949, ha resuelto:

Autorizar la instalación solicita
da y consiguiente ejecución de las 
obras dfe acuerdo con el proyecto 
presentado debiendo atenerse a las 
condiciones impuestas por los Or
ganismos que las han establecido 
al efecto.

El plazo de puesta en marcha se 
rá de tres meses contados a partir 
de la fecha de la presente resolu
ción.

La Administración dejará sin 
efecto la presente resolución en 
cualquier momento en que se obser 
ve el incumplimiento de las condi
ciones impuestas en ella.

El titular dará cuenta de la ter
minación de las obras a efectos de 

su reconocimiento definitivo y ex
tensión del Acta de puesta en mar 
cha.

Logroño, 23 de agosto de 1972.

El Delegado Provincial

2009

di cato Provincial /de Transjs ¡arantí: 
5 Comunicaciones y a lostiti Aparte 
de la Unificación numere ï i, v la
servicios regulares de vii| i’jjpo d, 
Autobuses Jiménez, S.L. Piazo d(

Logroño, 25 de agosto de ■
sta el 1

El Ingeniero Jefe,

Cuarta Jefatura de Jransportes 
Ierrejties
ANUNCIO

INFORMACION PUBLICA

1951

Habiendo solicitado Autobuses 
Jiménez, S.L., empresa concesiona
ria del servicio público regular de 
transporte mecánico por carrete
ra entre Soria a Calahorra e hi
juelas, autorización para las si
guientes modificaciones de expedi-^ 
ciones :

Durante el periodo de 1 de abril 
a 15 de octubre o todo el año se
gún rentabilidad, todos los lunes 
jueves y sábados laborables reali
zar una expedición de San Pedro 
a Soria, con salida de San Pedro 
a las 17’30 horas los lunes y a las 
8’15 los jueves y sábados, regre-* 
sando de Soria a las 6 de la tarde.

Al mismo tiempo solicita supri 
mir la expedición, los domingos y 
festivos, que hace su salida de Ar- 
nediilo para Soria a las 8’30 y de 
Soria a Calahorra a las 11 horas, 
durante la época de 15 de octubre 
a 31 de marzo. En esta misma épo
ca, retrasar la salida de la expe
dición de Enciso a Calahorra de 
las 7 horas a las 13 horas, los do
mingos y festivos.

De acuerdo con la Resolución d < 
la Dirección General de Transpor
tes Terrestres de 30 de julio de 1959 
se abre información pública para j 
que, en un plazo de 20 dias hábi-. j 
les, contados a partir del siguiente. ' 
al de la inserción de este anuncio I 
en el B.O. de la provincia, puedan 
las entidades o particulares inte
resados, previo examen de la oe-' 
tición en la Oficina Provincial d« 
Transportes (Avda. de Navarra, 26 
2.°), durante las horas de despa
cho al público, presentar ante ki 
misma cuantas alegaciones estimen 
convenientes sobre el asunto y con 
cernientes a su derecho.

Se convoca expresamente a es» 
ta información a la Exema. Dipu
tación Provincial de Logroño, a le« 
Ayuntamientos de Calahorra, Autol 
Quel, Arnedo, Herce, Santa Eulalia, 
Arnedillo, Munilla y Enciso, al Sin-

Comisaría de Aÿii 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO

lierturi 
sisteri 
n sigi 

“ plazo
Düeg 

ista s(
tila Ir
los di;

Ss de ’

Don Jesús Fernández Gœ;
ha solicitado autorización pan 
plotar una cantera existente®

L.de...

margen derecha del río Leza
iw del 
tn fee

paraje denominado “Puente4 ^^tac 
portillo”. El nivel de exploit ,•«•Dliego de la cantera se encuentras! l . 
a unos 60 metros de altura
el cauce del río Leza.

Lo que se hace público pa"
neral conocimiento y para q# 
nes se consideren perjudicaú«

comorc 
reoara
;los ed

esta petición puedan present
isistori

escrito sus reclamaciones ai 
Comisaría de Aguas del Ebroi
te la Alcaldía respectiva, di 
el plazo de 20 días, contador 
tir de la fecha de public;’''' 
este ammeio en el B.O. de 1» 
vinci a de Logroño o de fefl 
exposición al público del nw 
cuyo efecto el expediente esfii 
manifiesto en la Comisará 
Aguas del Ebro—General Mo*’

Gam<

mero 28, Zaragoza—en bor* 
biles de oficina durante el i 
abierto.

Zaragoza, 24 de agosto de 

El Comisario Jefe,

jeción 
no ñor 
i la

y núr 
Wha x; 
yirant

ixidr 
íes cc

a 
¡d ar

ines Le

Karo, 1

Anuncios Oficia!
EDICTO

^te E:
En el B.O. del Estado r* ^cta<

200 del 21 de agosto de 1972-" Sede ]
voca subasta pública para 
tar las obras de reparación a 
dicionamiento de los edifi*'- al 
propiedad municipal: Casa^

€

torial. Plaza de Toros, 
Municipal y tejado de las'*

u (

das municipales en calle * 
Gamero.

Tipo de licitación: 3.533.5' ’’' 
tas.

Ore 
ca
q 

ainr 
'ior c
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e Tranis Garantías: Provisional para to* 
S’ losó fparte en la subasta 10.000 pe-. 
lúmero i ,5 y la definitiva el 4 por 109 i

de vi,, 
S.L.

tipo de adjudicación.

osto de :
to de ejecución: 18 meses.
•rescntación de propisiciones : I

) Jefe,
el 14 de septiembre de 1972. 

Apertura de plicas: En la Casa 
Bistorial a las 13 horas del día 
bfl siguiente a la terminación
Aplazo de presentación.jyiaúU UV MXXzOU-XX V-vA kzAWXX. I

e AélP * condiciones de esta | 
° ■ ¿sta se encuentra de manifies- j

ro
^CIO

1«

la Intervención Municipal, to
dos días laborables durante las 
as de 9 a 14.

^MODELO DE PROPOSICION
dez Ge .: 
Lción 
xts tente 
ño Leza,

) .de... años.. .estado... profesión 
¡ue habita en.. .calle.. .núm.. .pro
to del D.N.I. núm...exipedido en

'ta fecha..., (en nombre y re-
Pii'Pnteú ' ’pentación en su caso), enterado 
® iDliego de condiciones faculta- lentra
! altura 
i.

B, asi como de los demás do- 
lentos obrantes en el expedient'*

-comoromete a realizar las obras
■)I1CÚ D83 'eoaración y acondicionamientopara qut• H' edificios municipales: Casa 
judicaaa nsistorial. Plaza de Toros. Ma-

protectora para lo que será preciso 
la construcción de una escalinata 
de dos metros al final de dicha ca-. 
lie de la Atalaya, y otra por la do 
San Felices por las que el público 
en general tendrá paso a la terra
za-mirador.

Al objeto de oir reclamaciones 
o impugnaciones sobre la proyecta
da reforma urbanística parcial, sí« 
abre información pública por un 
periodo de 30 días hábiles, a con-' 
tar desde el día siguiente en que 
aparezca publicado en el B.O. de 
la provincia, durante cuyo plaza 
podrá ser examinado el expediente 
y anteproyecto por cuantos lo de
seen en las oficinas de Secretaría 
de este Ayuntamiento en las que 
igualmente podrán presentar.’^’ lar. 
reclamaciones sc-bre la propiedad 
del terreno en donde se piensa efec 
tuar la obra o derechos de servi
dumbre.

Haro, 19 de agosto de 1972.

El Alcalde Acctal,

2016
present ®ro municipal, y tejado de las

municipale.s en calle Mar leí Ebrc
;tiva, à’ Gamero, de esta ciudad, con

proyecto técnico apro
ar f Excm.o. Ayuntamientolubücae

.O. de 1» la cifra de...pesetas (en le- 
número).

V I mis firma del nroponente)
X ^i^nte el plazo de 8 días a nar-

;nte esiï
Jomisais la Publicación de este anua- 

' ’^rán (Presentarse reel ama-
íral M«* ^5 contra el pliego de condi- 

a tenor de los preceptuadoen hofi» 
ante di d artículo 24 del Reglamento

tosto de

Jefe,

Contratación de las 
1“^ Locales.
®^to, a 26 de a.gosto

Corpora-

de 1972.

El Alcalde,

2015

IfiCB
EDICTO

1948

Exemo. Ayuntamiento tiene 
tado t' ^^^tada la prolongación de la 

la Atalava para hacer des
para la ladera o pequeña va- 

existente en la parte ter-»

e 1972 í

ación
edifi<^ ^91 de dicha calle, utilizada ac-«

Casa^ para echar en ella ba- 
M3' ^95 y objetos inservibles.3S,

e las^ 
calle

.533.5^''

bretende con la prolongación 
calle y el voladizo sobre la 
Quede en su parte superior 

amplia terraza a modo de mi-* 
circundada por una valla

EDICTO

1959

Por don Antonio Vizueta Rueda, 
mayor de edad, casado, industrial 
,V vecino de esta localidad, en nom
bre propio se ha solicitado ante es
te Ayuntamiento “la legalización 
de un horno nuevo de pan cocer 
instalado dentro de la panadería 

, que el solicitante posee dentro del 
' casco urbano local” y cuvo emola- 
¡ zamiento corres'^onde en una finca 
' rústica sita en El Cerrado.
I

Lo que se hace público, en gene
ral conocimiento y en cumplimien
to de lo preceptuado en el artículo 
30 del Reelamento de Actividades 

, Molestas. Insalubres. Nocivas y Pe- 
, lisrrosas. de 30 de noviembre d.Ti 
j 1961, a fin de aue ouienes se con- 

sideren afectados de algún modo 
ñor la actividad, de referencia, pue 

' dan formular por escrito, que pre- 
! sentarán en la Secretaría del Avun- 
I tamiento, las Oibservaclones per- 
• ti nentes, durante el plazo de die? 

días hábiles.

Arenzana de Abajo, 23 de agos
te de 1972.

El Alcalde

2022

EDICTO
1950

Aprobados por este Exemo. Ayun 
tamiento expedientes sobre imposi
ción y modificación de las Orde • 
nanzas Fiscales de las exacciones 
que han de comprenderse en el pre-» 
supuesto ordinario de 1973, se ad
vierte que, de conformidad a lo de ‘ 
terminado en la vigente Ley de 
Régimen Local, quedan expuestos 
al público en esta Intervención Mu 
nicipal, durante el plazo de 15 días 
hábiles, a efectos de examen y re-* 
clamaciones, los expedientes rela
tivos a las Ordenanzas Fiscales si
guientes:

6 .—Sobre derechos y tasas por 
aprovechamiento de aguas de usoj 
domésticos.

7 .—Derecho o tasa sobre el servi
cio de Matadero.

11 .—^Arbitrio con fin no fiscal 
sobre tenencia de perros y cabras.

15 .—Derechos o tasas oor licen
cias de construcciones y obras.

23 .—Derecho o tasa sobre desa- 
■ güe de canalones en la vía pública.

24 .—^Derecho de tasa sobre ocu
pación de la vía pública con es
combros, etc.

26 .—Derecho o tasa sobre cuer
pos voladizos que afecten al tn-* 
mueble privado.

26 bis.—Derecho o tasa sobre 
cuerpos voladizos aue afecten a es
tablecimientos o explotaciones in
dustriales o comerciales.
S3 .—Derecho o tasa sobre e^ícana- 
rates, letrerc<s, muestras y demás 
m<"dios de publicidad.

34 .—^Derecho o tasa por anrove-* 
cbprniiento especial de ponía para 
riego.

35 .—Derecho o tasa ñor utiliza
ción de la Plaza de Hierro para 
mercadn dp reses porcinas.

5P—Dprecho o tasa sobre pres
tación de servicios de alcantarilla-* 
do.

Santo Domingo de ia Calzada, a 
26 de agosto de 1972.

El Alcalde,

2019

EDICTO

1945

Aprobado por este Ayuntamiento 
la modificación de las tarifas de la 
Ordenanza fiscal que se relaciona, 
queda expuesta al público junto 
con el acuerdo de imposición y ex
pediente respectivo en la Secreta-' 
ría municipal durante el niazo do
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15 días hábiles a fin de que la ci
tada documentación pueda ser exa
minada y formular las redamacio
nes que se estimen pertinentes.

Unica.—Tasa por suministro de 
agua a domicilio.

Cervera del Río Alhama, a 26 de 
agosto de 1972.

El Alcalde,

2013

por escrito los reparos y observa- 
óiones a que hubiere lugar.

Nestares, a 10 de agosto de 1972.

El Alcalde,

1888

V ílnplar 
Asado r 
áde un n

En ejecución del acuerdoaúi p 
do por este Ayuntamiento di ¡j? un a 
presidencia, se anuncia la a uipjgn
ción al público, en la See?-; 
municipal durante las horas i 
ciña y por término de 15 dii

semest 
‘trimest

Ë

EDICTO
1917

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario 
de Administración del Patrimonio 
y de valores independientes y auxi-. 
liares del presupuesto de este mu
nicipio relativa ai ejercicio de 1971 
queda expuesta al público, junta
mente con el expediente, justifi
cantes y dictamen correspondien
te en la Secretaría municipal por 
término de 15 días, lo cual se anun
cia a los efectos dei número 2, ar
tículo 790 de la vigente Ley de Ré- 
gimien Local en concordancia con 
le Regla 81 die la Instrucción de 
Contabilidad de las Corporaciones 
íocaies de 4 de agosto de 1952, y á 
fin de que durante dicho plazo y 8 
días más los habitantes del término 
municipal puedan formular por es
crito los reparos y observaciones a 
QUe hubiere lugar.

Pradillo, a 16 de agosto de 1972.

El Alcalde,

1887

EDICTO

1928 
j Por don Emiliano Latorre Peña, 
1 en nombre y X-Presentación de 
I A.G.E. Bodegas Unidas, S.A. se ha 
I solicitado licencia para ampliación 
I de maquinaria en su Bcdega de ela- 
í boración de vino, con emplazamien 
í to en calle Carretera de Logroño, 13

Lo que se hace público, en cum
plimiento de lo preceptuado en el 
articulo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres, no
civas y peligrosas de 30 de noviem • 
bre de 1961, a fin de que quienes 
se consideren afectados de algún 
modo por la actividad de referen-^ 
cía, puedan formular por escrito 
que presentarán en -a Secretaría 
del Ayuntamiento, las observacio
nes nertinentes, durante el plazo 

! de 10 días hábiles.

I Navarrete, a 21 de agosto de 1973 

El Alcalde,

1995

biles, el expediente instruido a iputaci' 
re uno de modificación de ® jDcinas
en el presupuesto municipali jputaci
nario del ejercicio de 1972, pe: Vara
dio de habilitación y suple» OVERT
al objeto de que por quienes» 
sideren con derecho a ello, y 
ñor del artículo 683 de laL 
Régimen Local vigente, puedï 
sentar en esta Corporación' 
ante el Htmo. Sr. Delegado (i? 
cienda, las reclamaciones q» 
men pertinentes.

Cervera del Rio Alhama, a
agosto de 1972.

El Alcalde,

EDICTO

litirán p

I registra 
íivil de

le requi 
tenuac: 
el im] 
s, a COI

Sí sea pi 
luen e

lii Luis C(

Por Sor Irene Lorden Calvo.:---------------------------- baño ] 
solicitado permiso o autor- ho Te 
para instalar un equipo

EDICTO

1918

Presentada que ha sido la cuenta 
general del presupuesto ordinario, 
de Administración del Patrimonio 
j de valores indepiendientes y auxi
liares del presupuesto de este mu
nicipio relativa al ejercicio de 1971, 
queda expuesta al público, junta
mente con el expediente ,justifi- 
cantes y dictamen correspondiente, 
en la Secretaría municipal por tér
mino de 15 días, lo cual se anun
cia a los efe<’+-'.s del número 2 ar- 
ticu’o 790 dp vigente Ley de Ré- 
gim-^n Local en concordancia con 
la Regla 81 de la Instrucción di 
Contabilidad de las Corporaciones 
locales de 4 de agosto de 1952, y a 
fin de que, durante dicho plazo y 
8 días más. los habitantes del tér
mino municipal puedan formular

EDICTO
j
¡ 1930
I Por D. José Luis Navarrete Sáenz 

j se ha solicitado la lega»izacion de 
I la carpintería mecánica que venía | 
I figurando a nombre de su padre. It í 
I Félix Navarrete Metola, con empla- ' 

zamiento en carretera de la Esta» | 
ción número 16. (

Lo que se hace público en cum- ' 
plimiento de lo ,preceptuado en el 
artículo 30 del Reglamento de ac
tividades molestas, insalubres, no- ¡ 
civas y peligrosas de 30 de noviem 1 
bre de 1961, a fin de que, quienes j 
se consideren afectados de algún ‘ 
modo por la actividad de referen- i 
cia puedan, formular, por escrito ! 
que presentarán en la Secretaria I 
del Ayuntamiento, las observado- j 
nes pertinentes, durante el plao de 
IC días hábiles. !

Cenicero, a 21 de agosto de 1972

El Alcalde, )

1998 ‘

de combustible ■ Fuel-oil coapdoro  
que de almacenamiento y espita  
cimiento de boca de carga fuancic
Avenida de Jesús Nazareno, 
ta villa de Ezcaray .

En cumplimiento de lo dis' 
en el Decreto de 30 de no'- 
de 1961, sobre actividades : 
tas, insalubres, nocivas y
sas se hace pública la pet 
fin de que durante el plazc 
días, puedan formularse, por

del
c

blica 
en í 
po

Exen 
cell

tos tengan interés en ello, ci> - 
ra reclamación u observacio'’- de

One
Ezcaray, a 21 de agosto c ^^1.

El Alcalde,
QUe

PtUí 
panier 

os d( 
F núb 
pínten

Los «ití anuncios /xif ri su r
ción en el Boletín ' 
provincia deben venir 

por vna soia caro

“^roñ
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